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ONG Presentación Oral 

Gracias, SEÑORA PRESIDENTA 

Mi nombre es: Floridalma Contreras Vásquez represente de  CLADEM y en nombre de 12 organizaciones de la sociedad civil  de Guatemala, en esta presentación oral abordare los temas, que  consideramos  de suma importancia 

· VIOLENCIA EN CONTRA DE LAS MUJERES

· PARTICIPACION DE LAS MUJERES EN LA VIDA POLITICA Y PUBLICA

Violencia contra las Mujeres 
Los asesinatos en Guatemala, no han disminuido, porque prevalece  el imaginario cultural de inferioridad y subordinación de las mujeres. Este problema se ha reiterado en las recomendaciones de manera recurrente al Estado,  No obstante, no se perciben cambios en las políticas educativas, ni en los medios masivos de difusión que sirvan para que disminuyan la violencia y el asesinato de mujeres.

Los Acuerdos de Paz  firmados en 1996, sentaron las bases de un nuevo pacto social en Guatemala, generaron muchas expectativas. No obstante a 12 años de suscritos, las organizaciones de mujeres tenemos que estar luchando para tener oportunidades en términos de educación, salud, vivienda, trabajo y una vida digna y libre de violencia,  muchas de estas cosas no se han cumplido.

Según Ensmi, el 22.7 por ciento de las mujeres adolescentes y el 18.3 por ciento de los hombres encuestados indicó que su padre golpeaba a su madre. De las mujeres adolescentes mayores de 15 años y menores de 19 años, 11.3 por ciento indicaron haber sido golpeadas o maltratadas, y de las mayores de 19 años, el 13.8 por ciento. El 2.1 por ciento de las adolescentes y el 3.1 por ciento de las jóvenes sufrió abuso sexual antes de cumplir los 12 años. 

Si bien el Congreso de la República aprobó el 9 de abril de 2008, la Ley contra el femicidio y otras formas de violencia contra las mujeres (Decreto Legislativo número 22-2008) que sanciona los asesinatos de mujeres con penas de 25 a 50 años, los crímenes no han disminuido, prevaleciendo la impunidad, el temor y el miedo de las mujeres para denunciar la violencia que viven, aunado a esto un sistema judicial deficiente inoperante,  donde muchos de los administradores de justicia no atienden este problema, desconocen o no invocan la legislación internacional que para mi país tiene preeminencia sobre la nacional. Por otro lado, no se tienen datos desagregados por etnia, etaria desconociéndose el numero de  asesinatos de mujeres indígenas o mayores adultas, solo se sabe que muchas son jóvenes que se ha estigmatizado de ser prostitutas, mareras, o niñas de la calle. 

Guatemala ocupa el tercer lugar en Latinoamérica en asesinatos contra mujeres, y solo se resuelve el 2% de esos hechos, lo que significa una impunidad del 98%, según lo indica  La Comisión Internacional contra la Impunidad en Guatemala CICIG, ya que desde el 2003 se han incrementado los asesinatos de mujeres cada año,  Durante el año   2008, fueron asesinadas 722 mujeres, información recabada por la fundación sobrevivientes. La discriminación  hacia la mujer se evidencia con  la violencia con que son asesinadas, la mayoría son torturadas y violadas antes de darles muerte.
PARTICIPACION DE LAS MUJERES EN LA VIDA POLITICA Y PUBLICA 

Sobre la participación en la vida política y publica de las mujeres, creemos que se ha limitado en todos los ámbitos, si bien es cierto se han impulsado las oficinas municipales de las mujeres, estas son ocupadas  por las esposas, hijas, o parientes  de los alcaldes, no se cuenta  con el presupuesto adecuado o se captan fondos para utilizarlos en las campañas de sus partidos políticos.  Las mujeres no tienen acceso a puestos de poder o decisión por lo que seguimos siendo sujetas de segunda clase.

El estado de Guatemala no ha  promovido la participación amplia de las mujeres indígenas de 19 mujeres diputadas que representa el 12 % por ciento, solo 4 son mujeres indígenas.

Las organizaciones de mujeres han propuesto  nueve reformas a la Ley Electoral y de Partidos Políticos. Una de ellas es las cuotas que son  única forma de poner fin a la inequidad discriminación y exclusión de genero. Otras  son uso de idiomas locales; descentralización de los fondos públicos que reciban los comités ejecutivos de los partidos; hacer obligada, dentro de la estructura de todo partido, una secretaría para la promoción política del sector femenino; incorporar variables en la información que se maneja en el Registro de Ciudadanos, y asegurar la paridad y alternabilidad por sexo y etnia en la postulación e inscripción de candidatos.

ESTO NO LO VAMOS A LEER

Recomendaciones: pedimos al comité CEDAW, recomendar al Estado de Guatemala 

· Cumplir con  su compromiso de garantizar la seguridad y la vida de toda la ciudadanía, en especial la vida de las mujeres

 Fortalecerse el sistema judicial, capacitar con enfoque de género a los y las operadoras de justicia, para el tratamiento, investigación y registro de los casos de femicidio y violencia en contra de las mujeres.

· Fortalecer a la Policía Nacional Civil, para que ésta pueda cumplir con su papel y garantizar la seguridad de la ciudadanía, en especial la de las mujeres.

· Dotar a estas instituciones de suficientes recursos humanos y materiales y un presupuesto adecuado para llevar adelante sus funciones.

· Sancionar a los operadores de policía y justicia que no apliquen la diligencia debida.

· No estigmatizar o utilizar estereotipos para las  víctimas de violencia

Implementar el Sistema Nacional de Seguridad
Adoptar las reformas a la ley electoral que han sido propuesto.
